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interesados en dicho expediente, emplazándoles para que puedan personarse 
como demandados ante este órgano judicial en el plazo de nueve días. La 
notificación se practicará con arreglo a lo dispuesto en la Ley que regule el 
procedimiento administrativo común. Hechas las notificaciones se incorporarán 
al expediente administrativo, y todo ello con el apercibimiento expreso contenido 
en el Art. 48.7 de la LJ, en el supuesto de que transcurra el plazo concedido sin 
que haya sido remitido.

–	 De conformidad con lo dispuesto en el Art. 38 de la LJCA, deberá, al remitir  
el expediente administrativo, comunicar a este órgano judicial si tiene 
conocimiento de la existencia de otros recursos contencioso-administrativos  
en los que puedan concurrir los supuestos de acumulación que previene el 
Capítulo III de la Ley Procesal.

–	 Asimismo deberá comunicar a este Órgano Judicial la autoridad o empleado 
responsable de la remisión del expediente administrativo.

Se interesa la devolución de la copia que se adjunta, debidamente sellada y fechada 
por la oficina de recepción”.

Lo que se publica a efecto del Emplazamiento previsto en el artículo 48 LJCA.

Melilla, 21 de julio de 2016, 
La Adminstrativa, 
M.ª Teresa Navas Trullas


